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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

llESOWCION del COMolo Sup;,rlor de Tra_rte.
Ts""ntrs, eobN designoetóll· de ro. ndembrot de'
TribunalcalifK:odor dsl C1Qncurso· para la provisión.
cM lI1Nl pla.-tUJL~..n Derecho ded" plcm
till<> de _ e_lo•.

En cumplimiento de 10- previsto eJl. el articulo 5.° de la Re
glamentación General para 1ngreso en la Admin.iatraoión Públi
ca, .aprobada por Decreto 1411/1968. de 27 de junio, se hace saber
que p8.ra la .cal1f1cadón del concurso de ref.ereDc1a ha sido nom
brado el Tribunal. designándose- como miembroS del mismo a
los siguienlloV'

Presidente: nustrialmo ae1ior don Jesús Santos Rein. -Presi
dente del epnselo SU¡>orior de TraDspories Terre.tres.

Presidente suplente.: Du.stl1s1mo _sedor don -JOaé de Castro
Gil, Vicepresidente~d.el Consejo S~perlor de Transportes Terres
tres.

Vocales;

Ilustrisimó se:fior don Angel del Campo y FranCés.• Secretario
general de~_Conseio superior de_~portes TeITe5tree.

Don JOrge Hernandc Cogollor, Inpniero de CaminÓEl y Licen
ciado en Derecho. Jefe del Gabinete Técnico de la Dirección
General de Transportes _Terrestres, y

Don EUas Prieto AlolIBO, Letrado del Consejo Superior de
TransporWs Terrestres.

, Secretario: Don Isidro Gonzálell Costilla, Ingeniero de Cami
nos del Consejo Superior de ~portes Terrestres.

Madrid, 21 de septiembre de 19?1.~El Presidente del ConseJo,
Jesús Santos Rein.,

llESOLUC¡ON del C_lo Superior de TraMporles
Terrestre' por la que .. apr¡,wba -la lista definitiva
ds- asJrirante. Gdmmd06 )' e.l&ddoe al concurso de
proviaión- de WSG plua de L6oeJICiodo en Derecho.

En eUI!lpllmlento do lo previsto en el attlcull> ~.• <le la Re
glamentación. General~ el tnareso en la Administración Pú
bllea, aprubada por DecrOto 141111,"",. de ~ de l11l1l0í! .. hace
saber que por Besolud6n de esta:mjsma:fecha ha doapro
bada.la lista. <letlnltiva de aSplral1tes admttldos ., exél1l!dos. ra
tifleando ., elevando a d&1l!litlva lA ll4tap""'iel~· publlcada
en el·olloletln OlICia! del Estado> dlO fecha e de agosto de 1971,
rechazando la reclamación presentada- por _don David -Beltra
y Estevc, único reclamante contra dicha llstiI..

Madrid, 21 de septiembre de -1a71.-EI Presidente del Consejo,
JesÚS Santos Reln.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

BESOLUCIONdelo Direcc:ión General de Untv.,.,i~
_. • ¡"....tI¡¡!JCióf> JIOI' lo que .. hace· pública
1<> listo pTovisloncl de admltiII<la Al ...-oposó
ción 10'''''' lo~.. lo p_ de PTofeoor agTO- .
godo deeHlltorl4 de lo Medic_ de 1<> FoCUItqd
de MO<llcl.... de liI U__ de VAI_.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 141Vlll68,
de 21 de junio, y en la Orden dé- convoeatoria de 8 de juUo
de 19'11 (.~\úl·0ficlaI del E._ ele •.de uóetoI.

Esta DinK:c16D General·.. Iilccnlado pub1ic&r la Iista provisio
nal de admltl<h)e al COIlourso-opoald,óneonvocado en tlU"no Ubre
por la mencionada Orderi~ mil1istetiaJ: pata la ÍJrovtstón de lá
pieza de Prof8l101'~ de. ..HIatori!l de la MedIcIna- do
la Facult&d de Medielna de la Unlvetaidad ae Vallad0iid. consti
tuida por los siguientes sedores: ' .

Don Juan Riel'a, Palmero.
Don Juan Antonio Paniagua Arellano.

Lo digo e V. S. para SU conoclm,lento ., efectos,
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrfd. 21 de septiembre de1971.-JEl Director general. _por

delegac16n, el Subdirectorseneral de Personal. Francisco Her-
nández-Tejero. -

Sr. Subdirector general de PersonaL,

MINISTERIO· DE TRABAJO

REsotuCION' de la Dirección General de Promo
ción Social por la que $6 convoca conc:urso de
méritos Y pruebas de· GPtlIloci "".... 1<> provisión
<te pl<>ms del Grupo C de la E_l<>. Docenle de
UntverBtdadBs 1bborales.

Ilmo. Sr.: A fin decubrlr plazas vaoaÍltes del Grupo e de la
Escola Docente de UnlVOrsIda<IM LáboraJel¡. de conformidad con
lo dispuesto en l<Js articulos, 55. ,4, 7. 18. 1•. del Estatuto de
PereonoJ l1e aquellos Centros, apro_ por Orden del MInIs
terio de Trabalo de e de lullo ""·1* (.BoI_ Oficial del Es
lado. de 23 del\llO$l.oll"" el elorCl!Jipde laIí atribuCiones confe
ridos por el arllculo 2. del _ 1I<l._..to,

Esta Dirección GnlneraI de Promoci+n SocIAl ha resuelto con
voca.r conCUl"8O de mlkitos y pruebas d. apl1tud para 1& provisión
de dlver.... plazas do! Grupo e de la EIf!laIa Docente de Univer
sidades Laborales. con arreglo a les sl&UleDles

B..-d......_rla
Primera.-P1.Az&s CONVOC&DAS

Las plazas se conv:OCan en el número y especialidades que
a continuación se iilc,Ucan:

l.-Maestros de laboratorio de Quimica: Siete vacantes,

Segunda.-'--OBuGAOlONBS y DBRBCH08 ANUOS A LAs MISMAS

Quienes ·obtenp;n las plazas convocadas contraen· los dere~

ches y deberes establecidos-en el Estatuto de Personal de Un!
versi.d&,de& Lab9rales.l se someten a la· nonnativa clQ·las mis
mas. """'F"metlél'dosé a! cwnll1l1nlllnw de la organización y
trabalo d_nte y a! deber de~.d8eempeilando. cuan-

.
do sea convenlente~.·..dentro dlO.SSUU... 110l'llA<1a. estatutarie. les cia·
ses P<"\CIlO8S de· .°t_. paro. 1*0 que les habiliten sus

::~él1eJ:.m~.laB.·deon:.~.".-.·.·""=~~.~tsm~
l!eJDl>O adq>.úeren los _hos·· PO!' el é1tado Esta-'
tuto de PeroonaI de Unlver8ldad.,. .. Todo olio sin más

:mT~;.::==-as~.=:;::~~ter del
SUS r$Irlbuólo_ ..... les. ... para el ¡>orsonal del

Grupo e de la Ilscala ,Docente do Unlversldados J,aborales,
que devenprán desde el momento de· su incorporación para
iniciar el ¡>oriodo de prácticas.

. Tercera.¡-NORMAS GENUALES

El coneurso-oposición se~ por lo eatablecido en la pro- .
santa convocatoria, de aouerdo con el Estatuto de Personal
de Universidades Laborales de 8 dejultO de 1986, y subsidia
riamente, por el Reglamento General de oposiciones y concur
sos aprobado por Decreta de 27 d~ junio de 1968 (",Boletln
Oficial del Esta¡1.. del 291.

Cuaria.-CoNDICIONBS

Los aspirantes que desen tomar parte en este concurso..:
oposición. deberán reunir las siguientes -condiciones:

1. CondicionB'gGnertJ1gs

1.1. NaciOÍJelkled espa4ola.
1.2. Tener cumpli40S como mínimo veintiún años.
1." No padecer _ ni d~ecto·fú¡jco o~t In

compatib1ecoll el .. eJ,erc1clo de la eD84ltIlW. Se ente que
existe I~Pl'I1b1li<lad cuando el d_ o enfermedad merme
_b1_telesf~~ llIIJ'&la docencia Ocuan
do la ",nf....._ p_ dar·.~a~.

U. No hahet sido seJlN'l!<lo m...,...... expediente discipli
narlo del _ de la A....,.o''Úrac16n PúbliCa ni haIIáree in
habilitado paro. el ele_ de~ ¡nlbllcas.

u. No hahet slclo _nido ae otra ol>OSk1lón o concursO
por fn\udeon su realización o en la decI8ZacIón de los requi·
titos exigidoa, ,cometido en· los sel8 a60a anteriores a esta
coavocatoria.

1.6. <:arec;er de antecodentes penales y acredilar buena con-
ducta pública y prI_. .

l.? Comprometerse a prestar. como requisito previo_ a la:
toma de posesión. el juramen~ de acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento .y demáfl Leyes Fundamentales
del· Reino,· de aoueMoocm lo que establece él artículo 22 de
la Orden de e de lUllo de 18tl6.

1. Condicwne, especúsles

'2.1. Las mujeres de,"n haber reallzado el servicio Social
o demostrar la correspondiente exención. ._

2.2. Los ec1uiá8ti.ooa· han. de tauer, licencia eclesiástica- ti
autorización del Ordlnario. conforme al attlculO 14,2 del Con
cordl\W coll la, santa Sedo.


